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Resumen: Las relaciones del continente africano con la Comunidad Económica Europea y posteriormente 
la Unión Europea han estado caracterizadas por su carácter desigual. En la década de los 90 se incremen-
taron los condicionamientos políticos y los principios impulsados desde los organismos rectores de la 
economía internacional como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. 
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Abstract: The relationships between African continent with European Community and later European 
Union have been characterized by their unequal character. In 1990´s the politic impositions of The World 
Bank and International Monetary Fund defined this relationship between Africa and the community or-
ganism. 
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INTRODUCCIÓN 
a histórica relación del continente afri-
cano con Europa arribó a un nuevo capí-
tulo con las independencias de los terri-
torios, durante el simbólico año de 
África, en 1960. Dicho vínculo transitó 

hacia un momento ulterior de relaciones neocoloniales 
a través de la Comunidad Económica Europea, donde 
desempeñaron un papel importante las ex colonias de 
Francia y Bélgica, miembros fundadores de la entidad 
comunitaria. Fue la época en que se realizaron las dos 
convenciones de Yaundé, durante la década de los se-
senta.  

Una dinámica evolutiva de esta relación estuvo carac-
terizada por la demanda constante de los estados africa-
nos de una mejor condición, dentro de los acuerdos, 
para la inserción de sus mercancías en el mercado euro-
peo, basado en el esquema centro-periferia el cual, sin 
embargo, situaba a las débiles economías africanas en 
condiciones más favorecedoras que las del mercado 
mundial. El momento de Yaundé fue superado en los 
años setenta con los cuatro acuerdos de Lomé, los pri-
meros tres quinquenales y el último de una década. En 
esa época se incorporó un grupo de Estados africanos 
que pertenecían a la Comunidad Británica; esta situa-
ción transitó hacia otro momento con la llegada de los 
años 90 y los cambios estructurales favorecidos por el 
contexto del neoliberalismo, después de la caída del 
Campo Socialista. La idea del presente trabajo es llegar 
a una comprensión histórica y generalizadora, una reali-
dad muy trabajada, pero con un lenguaje excesivamente 
técnico propio de las instituciones de Unión Europea 
que generan ese conocimiento, y desde otras vertientes. 
Para esto se empleó un método histórico-lógico que 
permitió cambiar el tradicional enfoque que emana 
desde los centros de conocimiento asociados a la Unión 
Europea. De esta manera, se insertan conceptos mane-
jados por especialistas de las relaciones internacionales, 
politólogos y economistas, como son conflicto, crisis, 
ajustes estructurales, periferia y algunas clasificaciones 
más técnicas, pero incorporados a un discurso histórico, 
sin obviar términos básicos de la historia y las relacio-
nes entre las dos regiones como autogobierno, descolo-
nización, indirect rule y neocolonialismo que se articu-
lan con los acontecimientos ulteriores, en la historia de 
ambos entes regionales. 

DESARROLLO 
LA DESCOLONIZACIÓN EN EL EJE DE UNA 
NUEVA RELACIÓN 

 El proceso de descolonización del continente afri-
cano es una de las variables que se deben tomar en 
cuenta a la hora de analizar los vínculos de la Comuni-
dad Europea con el mundo periférico y, en particular, 
con los jóvenes estados de África. La independencia de 
los territorios africanos se insertó dentro de un escena-
rio de crisis de las metrópolis tradicionales y de un 
mundo que era cada vez más hostil a los poderes colo-
niales. Por un lado, se produjo el encumbramiento de 
los dos actores hegemónicos fundamentales en las rela-
ciones internacionales, después de la Segunda Guerra 
Mundial, la URSS y los Estados Unidos, los cuales te-
nían una postura anticolonial. Por otra parte, la situa-
ción de crisis de posguerra obligó al llamado viejo con-
tinente a replantearse las relaciones entre ellos y con las 
colonias africanas, en un mundo cada vez más descolo-
nizado.  

La Unión Europea fue el resultado principal del pro-
ceso progresivo de integración y ampliación territorial 
que, en sus orígenes, partió de la necesidad de la coope-
ración en el orden económico durante la posguerra, en 
la década de los años cincuenta del siglo pasado. En esta 
época inicial la relación con África era esencialmente 
colonial, sobre todo de Francia, uno de los países fun-
dadores de dicha comunidad, con una extensión enorme 
de territorios en el África Occidental, Ecuatorial y Ma-
dagascar, en el África Oriental. De forma que, esta 
nueva etapa, abrió un capítulo de cooperación y com-
plementariedad entre los estados de un continente que, 
hasta la Segunda Guerra Mundial, se habían debatido 
entre procesos de naturaleza conflictual. La mayor ex-
presión de este planteamiento se encontraba en la res-
ponsabilidad europea por el desencadenamiento de los 
dos conflictos mundiales.  

El Reino Unido, la otra gran metrópoli en el conti-
nente africano, respondió al proceso de descolonización 
de sus territorios al sur del Sahara en el año 1957 con la 
independencia de Costa de Oro, a partir de la embestida 
nacionalista. Ulteriormente, esto condujo a la inserción 
de la mayoría de las ex colonias inglesas en la Comuni-
dad Británica o Commonwealth, entidad comunitaria 
que se desmarcó de la integración que tenía lugar en el 

L 
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continente liderado por Francia. A diferencia del mo-
delo de unión estrictamente europeo, la Comunidad 
Británica era la expresión de los lazos que la gran me-
trópoli había desarrollado a través del tiempo y de la 
ductilidad que había incorporado en el modo de relacio-
namiento con sus antiguas colonias, que tuvo un mo-
mento de inflexión con el Estatuto de Westminster de 
1931, incorporando los dominios independientes y pos-
teriormente rejuvenecida, en la década del sesenta, con 
la membrecía de los nuevos estados independientes 
africanos.  

 Formaron parte del núcleo primigenio de la Comuni-
dad Económica Europea, Italia, la República Federal de 
Alemania, Luxemburgo, Holanda y Bélgica. No fue por 
casualidad que los estados africanos inicialmente vin-
culados con la Comunidad Europea fueran los de las ex 
colonias francesas, estos habían disfrutado de un estatus 
especial desde la propia concertación del Tratado de 
Roma en 1957, cuando aún no habían sido liberados. La 
mayoría de los territorios franceses recibieron su inde-
pendencia en 1960, durante el llamado año de África. 
Una vez comprobada la inviabilidad del proyecto de 
Comunidad Francesa con los territorios coloniales, que 
había promovido París, desde la llegada al poder de 
Charles de Gaulle al frente de la, entonces, naciente 
Quinta República.  

El liderazgo de Francia en la formación de la Comu-
nidad Europea quedó autenticado, entre otros procedi-
mientos, por el enfoque que se le imprimió a la relación 
con las colonias o territorios de ultramar, sobre todo las 
del país galo en África. En el famoso discurso de Robert 
Schuman del 9 de mayo de 1950 se reflejaron tales pro-
pósitos cuando expresó: 

 … Dicha producción -se refería al carbón y el acero- 
se ofrecerá a todo el mundo sin distinción ni exclusión 
para contribuir al aumento del nivel y al progreso de 
las obras de paz. Europa podrá, con mayores medios, 
proseguir la realización de una de sus tareas esencia-
les: el desarrollo del continente africano. (Almaguer, 
2011, p. 4) 

Se manifestó tempranamente el lenguaje paternal que 
la Comunidad Europea dejó plasmado en sus relaciones 
con África, en el que se reafirmaba la necesidad del 

                                                      
1 El indirect rule fue el modelo de colonización indirecta utilizado 
por Reino Unido, con apoyo de la autoridad nativa y que, con el 

desarrollo en aquel contexto de posguerra, en que trans-
currían los años cincuenta del siglo XX. Ya Francia ha-
bía diseñado un proyecto para la evolución económica 
de sus colonias a través del Fondo de Inversiones para 
el Desarrollo Económico y Social (FIDES) y esto se ar-
ticuló perfectamente con la proyección exterior que Pa-
rís estaba encausando en compañía de sus vecinos eu-
ropeos. Una relación que no podía desdeñar los com-
promisos coloniales de una metrópoli como Francia, 
que observaba el rápido desempeño del nacionalismo 
de las colonias inglesas. El Reino Unido había iniciado 
un proceso reformador para dar a los africanos mayores 
poderes de decisión a través de sus Consejos Legislati-
vos, y que formó parte del desmontaje del sistema co-
lonial inglés en África, a través de la africanización de 
los consejos y que partió del indirect rule para luego 
transitar hacia el self government, culminando con un 
proceso progresivo y escalonado hasta la independen-
cia, todo contextualizado en el escenario de la avanzada 
del nacionalismo en África. 1  

Una vez llegada la independencia en 1960, para las 
colonias africanas de Francia que tenían estatus de aso-
ciados de la Comunidad Francesa, se inició un nuevo y 
rápido proceso negociador con la todavía joven Comu-
nidad Económica Europea. Tales negociaciones señala-
ban la necesidad y posibilidad, por parte de los estados 
comunitarios, de no perder los beneficios de África sa-
telizada alrededor de sus intereses comunes, a partir de 
los lazos coloniales históricos contraídos con Francia y 
Bélgica fundamentalmente.  

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA Y 
SUS ASOCIADOS DE YAUNDÉ I  

En Yaundé, capital de Camerún, uno de los territorios 
que pertenecieron a la antigua división colonial del 
África Ecuatorial Francesa, se dieron cita cerca de 
veinte jóvenes estados africanos junto a los países co-
munitarios. Fueron los mismos que desde el Tratado de 
Roma habían alcanzado un estatus especial de asocia-
dos por ser, en ese momento, colonias de los miembros 
de la recién fundada Comunidad Económica Europea. 
Este grupo de países constituyeron el centro neurálgico 
de las relaciones comunitarias con el Tercer Mundo, 
posteriormente nucleado en torno a la organización de 

tránsito hacia la descolonización, dio paso a la autonomía o self go-
vernment.  



Abreu Veranes, Luis Edel. (2018). La Comunidad Económica Europea/Unión Europea y su relación con África. Horizontes y 
Raíces, 6 (2), 2018, pp. 62-72. 

 

 

 

Horizontes y Raíces · Volumen 6 · Número 2 · Julio-Diciembre 2018 

 

65 

los ACP. A partir de este acuerdo se tomó como refe-
rencia Yaundé para denominar los tratados entre el blo-
que europeo y los estados de África, con el nombre de 
la ciudad donde fueron firmados. Como expresó Ismael 
Zuaznábar: “En este marco, el neocolonialismo colec-
tivo se establece y desarrolla como el núcleo central de 
la política comunitaria frente a los países subdesarrolla-
dos” (1989, p. 15).  

No se debe perder de vista que se trataba de países que 
nacieron poco antes a la vida independiente, que tuvie-
ron que enfrentar los retos propios de estados que no 
tenían una nación consolidada producto de las fronteras 
y herencia coloniales. Por tanto, un paso sólido inicial, 
en esa dirección, era sentarse con las antiguas metrópo-
lis para negociar, en términos razonables, una nueva 
forma de asociación, ventajosa para ambas partes. En 
África, salvo algunas excepciones como Kwame Nkru-
mah, no había prendido un pensamiento desarrollado en 
dirección al enfrentamiento del neocolonialismo, que 
tomaba fuerza en un mundo descolonizado. Tal situa-
ción hubiese permitido hacer frente, con mejores argu-
mentos, a los poderes neocoloniales y equilibrar la ba-
lanza hacia el continente africano, en su relación con las 
ex metrópolis. Los procesos de independencia habían 
ocupado todas las capacidades del pensamiento nacio-
nalista africano y de la literatura que se ocupaba de tales 
menesteres.  

El resultado de Yaundé fue la continuidad de los tér-
minos de intercambio económico que existieron con el 
colonialismo, solo que esta vez se trataba de estados 
formalmente independientes. El tratado fue firmado en 
junio del año 1963 y entró en vigor al año siguiente. De 
esta forma, se abrió una historia de relaciones neocolo-
niales en la que África trataría de buscar espacios de 
movilidad para encontrar mayor equilibrio en la ba-
lanza. Mientras, los europeos no escatimarían en len-
guaje paternalista, la burocracia propia de la comunidad 
y una eterna búsqueda de las causas de los fracasos en 
asuntos internos del maltratado continente africano, y 
no en la responsabilidad compartida entre ambas partes 
y los problemas de raíces estructurales.  

No obstante, el Tratado de Yaundé permitió a este pe-
queño grupo de estados, fundamentalmente ex colonias 
de Francia, la posibilidad de una relación comercial en 
condiciones menos perjudiciales que las del mercado 
mundial. Representó una necesaria ayuda financiera 
que la Comunidad Europea canalizaba a través del 

Fondo de Desarrollo Europeo (FED) y el Banco Euro-
peo de Inversiones, organismos creados con el objetivo 
de construir un mejor y equitativo desarrollo para la co-
munidad y un apoyo financiero para los estados más de-
primidos. En el orden estructural, este nuevo vínculo 
iniciado en Yaundé demostró que el desarrollo de 
África no requería solo del apoyo monetario, sino de 
constituir una novedosa forma de cooperación con estos 
estados, que demandaba colocar a las economías afri-
canas en el lugar que le correspondía y no dar largo 
cauce a la perenne relación asimétrica, que fue lo que 
prevaleció a largo plazo.  

Yaundé introdujo una estructura de organización al 
estilo europeo, con un Consejo de Asociación integrado 
por miembros del Consejo de Ministros de la comuni-
dad y por funcionarios de los estados africanos, que for-
maban parte de la entidad creada. También existía una 
Comisión de Asociación y una Comisión Parlamentaria 
Común, esta última compuesta por los integrantes de 
los órganos legislativos de las partes, en el caso de Eu-
ropa el Parlamento Europeo. Uno de los elementos no-
vedosos de esta relación era la actuación colectiva de 
los poderosos países europeos en su integración supra-
nacional, lo cual le brindaba nuevas fortalezas a estas 
potencias, mientras en el caso africano no existía nada 
similar. La estructura interterritorial que tenían las an-
tiguas colonias francesas fue dividida en el proceso que 
resultó en la descolonización y constitución de los nue-
vos estados.  

A raíz del convenio fue diseñado un modelo aduanero 
a través del que podían llegar los productos africanos 
de interés europeo al mercado comunitario, sin las res-
tricciones que se les imponían a las mercancías impor-
tadas de diversas regiones. Las producciones similares 
provenientes de otro país fueron gravadas con un aran-
cel común que permitió mantener cierta ventaja para los 
estados que formaron parte del convenio. Fue relativa-
mente beneficioso para los países africanos recibir la 
ayuda financiera del Banco Europeo de Inversiones y el 
Fondo Europeo de Desarrollo a través de créditos de 
largo plazo. Por supuesto, toda esta cooperación con 
África iba encaminada a mantener la estabilidad de las 
producciones y el comercio que Europa necesitaba. En 
términos generales el apoyo financiero de Europa no 
estuvo dirigido a la diversificación de su matriz produc-
tiva, al desarrollo de industrias, sino al mantenimiento 
de la condición primario exportadora heredada del co-
lonialismo.  
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Hay que precisar que el mayor volumen de la produc-
ción de los miembros asociados no fue liberado y per-
maneció afectado por el arancel común. 2 Solo un grupo 
pequeño de productos fueron beneficiados por los aran-
celes preferenciales. Entre los estados incorporados, las 
ex colonias de Francia disfrutaron de un mayor margen 
de acceso, mientras que los antiguos territorios colonia-
les de Bélgica, Zaire, Ruanda y Burundi no corrieron 
con tanta suerte. Se reflejaba, por tanto, el liderazgo de 
Francia, dentro de la Comunidad, cuya intención era 
mantener bien cerca su tradicional zona de influencia. 
A medio camino de la aplicación del Tratado de Yaundé 
I empezaron los problemas con los precios de los pro-
ductos, y los estados africanos comenzaron a reclamar 
una mayor estabilidad de estos frente a los vaivenes del 
mercado mundial. En este convenio las potencias euro-
peas de la comunidad disfrutaron de la reciprocidad en 
el trato comercial con sus asociados, por tanto, África 
se abrió a las manufacturas sofisticadas de Europa con 
alto valor agregado, lo cual creaba un desbalance co-
mercial entre las partes. Los reclamos de África condu-
jeron a una nueva negociación para llegar a un acuerdo 
en términos más favorables.  

EL CONVENIO DE YAUNDÉ II COMO CENTRO 
DE LAS RELACIONES DE ÁFRICA CON LA CO-
MUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA 

Cuando se negoció entre los miembros de la Comuni-
dad Europea y sus asociados un nuevo convenio, los 
africanos reclamaban estabilidad en los precios de los 
productos que se exportaban hacia el mercado europeo, 
y mayores recursos financieros para su desarrollo. Las 
negociaciones se produjeron entre finales del 1968 y 
mediados del año 1969, fue firmada en la misma ciudad 
la segunda edición de esta asociación, la Convención de 
Yaundé II. Esta no cobró vigencia hasta el inicio del 
año 1971.  

En términos generales el acuerdo fue similar al ante-
rior, no obstante, permitió una mayor presencia de las 
mercancías europeas en África, a partir de la creación 
de zonas francas para el intercambio comercial. Una 

                                                      
2 Entre las producciones beneficiadas estaban un grupo de mercan-
cías del agro y algunos minerales como el cacao, plátano, café, alu-
minio y cobre. Los otros productos fueron excluidos de las ventajas 
de la asociación.  

concesión europea fue que los estados africanos no es-
taban obligados a un trato recíproco con la comunidad, 
era eliminado el componente de la reciprocidad. Inde-
pendientemente, muchos productos quedaron fuera de 
los beneficios asociativos, porque formaban parte de la 
Política Agraria Común (PAC) de la Comunidad Euro-
pea, que protegía e incentivaba sus producciones do-
mésticas.  

 La cooperación en el orden financiero se acrecentó a 
través del fondo destinado por el FED para tales fines, 
aunque en la realidad no se percibía tal incremento pro-
ducto de las devaluaciones monetarias y las crisis eco-
nómicas, que condujeron a procesos inflacionarios. 
Mientras, Francia conservó a través del organismo cre-
diticio sus privilegios de ex metrópoli, pero con la co-
laboración colectiva de la comunidad.  

En relación con los recursos destinados a la modifica-
ción de las tradicionales estructuras de las debilitadas 
economías africanas, hay poca novedad en los princi-
pios recogidos en el Convenio de Yaundé II. No obs-
tante, la condición comercial de un asociado era más 
ventajosa dentro del mercado europeo que en el escena-
rio nada atrayente del mercado mundial. Se debe añadir 
que en esta segunda Convención de Yaundé se incorpo-
raron nuevos estados que no eran de la órbita tradicio-
nal de Francia sino de Reino Unido, en este caso 
Uganda, Tanzania y Kenya. Lo cual demostraba la vo-
luntad de la Comunidad de expandir sus influencias por 
el Tercer Mundo, casi todo descolonizado para esta 
época.  

Por otra parte, existieron otros acuerdos que convivie-
ron en el tiempo con Yaundé II y que también reflejaron 
la relación neocolonial, que empezó a predominar en 
las relaciones entre los dos continentes por sustitución 
del viejo colonialismo clásico, en la década de los años 
sesenta. No podía dejar de tomarse en cuenta un país 
como Nigeria que había sido una colonia del Reino 
Unido, potencia que se mantuvo al margen del proceso 
inicial de integración comunitaria.3  

Nigeria es un estado con una extensión territorial in-
mensa, con una gran densidad de población, y con 
vínculos históricos con Europa desde muy temprano, 

3 Se debe recordar que en los años sesenta estaba Charles de Gaulle 
en el poder, en Francia, que se distanció de los ingleses por su 
política exterior cercana a los Estados Unidos.  
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además de su enorme importancia económica, por 
tanto, fue objeto de una atención diferenciada por parte 
de la Comunidad Económica Europea. A mediados de 
la década de los años sesenta, en junio de 1966, Nigeria 
y la comunidad firmaron un acuerdo para la relación 
económica entre ambas partes. Este no entró en vigor 
hasta 1969, cuando fue ratificado por los diferentes es-
tados involucrados, todos los países comunitarios inclu-
yendo Francia y la propia Nigeria. Sin embargo, los be-
neficios de este acuerdo no alcanzaban la esfera finan-
ciera como los países asociados de Yaundé, por tanto, 
su esfera de acción quedaba circunscrita, en lo funda-
mental, al vínculo comercial.  

En 1969 también se firmaron tratados con otras ex co-
lonias francesas, pero de la zona norte del continente 
africano, Túnez y Marruecos que se formalizaron, de 
esta forma, dentro de la órbita neocolonial de la Comu-
nidad Europea. Durante la década de los años sesenta e 
inicios de los setenta la situación era distinta a la de los 
orígenes de la Comunidad Europea. El Reino Unido ha-
bía intentado en reiteradas ocasiones, un acercamiento 
con los países comunitarios, pero mientras estuvo Char-
les de Gaulle en el poder de la Quinta República, les fue 
muy difícil a los ingleses llegar a un acuerdo para entrar 
en la comunidad. Francia tenía una política exterior 
bien independiente de los Estados Unidos, a diferencia 
de Reino Unido. Por otra parte, en los inicios de los 
años setenta el escenario económico mundial no era 
nada favorable, lo cual obligaba a un replanteamiento 
de las relaciones económicas. Fue en este contexto que 
Gran Bretaña ingresó a la Comunidad Económica Eu-
ropea y, a la vez, se llegó a una nueva etapa de los 
vínculos de la Comunidad con los países africanos, 
pues se integraron a la asociación un grupo importantes 
de estados pertenecientes a la Commonwealth.  

EL NUEVO MARCO DE RELACIONES ENTRE 
ÁFRICA Y EUROPA. LOS CONVENIOS DE 
LOMÉ 

Yaundé no logró el resultado que se esperaba y las 
nuevas condiciones surgidas de la incorporación de la 
Comunidad Británica, propiciaron una negociación que 
finalmente desembocó en el primer Convenio de Lomé. 
Este fue firmado en la ciudad capital de Togo, uno de 
los estados del África Occidental de la costa atlántica 
que fueron colonias de Francia.  

Lomé se insertaba sobre la base de un precedente de 
relaciones neocoloniales contraídas en los dos Conve-
nios de Yaundé que no habían tributado, para los esta-
dos subdesarrollados africanos, la prosperidad anun-
ciada. Con Gran Bretaña dentro de la Comunidad Eco-
nómica Europea cambiaron las formas y contenidos de 
la relación con el continente africano.  

Los Convenios de Lomé se convirtieron en el princi-
pal instrumento de las relaciones entre la Comunidad 
Europea, después Unión Europea, con África hasta el 
año 2000. Dirigido, desde la concepción europea, a in-
crementar el dinamismo del continente en cuanto a su 
desarrollo económico, en lo fundamental, pero también 
en otros parámetros sociales. Estos convenios se apli-
caron por cinco años, menos Lomé IV que se extendió 
por una década. El acuerdo dejaba sentada la igualdad 
entre los asociados para dialogar sobre cualquier tema 
que afectara a las diferentes partes, por lo menos en tér-
minos jurídicos.  

Uno de los principios mantenidos durante Lomé fue 
el carácter no recíproco de las medidas preferenciales 
de apertura tomadas por la Comunidad Europea, para el 
acceso de las producciones africanas necesarias para su 
industria y consumo interno. Con la incorporación de 
Gran Bretaña a la comunidad, algunas producciones se 
vieron especialmente beneficiadas debido a los requeri-
mientos de la industria británica, como es el caso del 
protocolo del azúcar, que permitió la entrada de impor-
tantes cantidades del dulce en las refinerías inglesas. 
También se beneficiaron otros estados europeos impor-
tadores de azúcar.  

Durante el primer convenio de Lomé recibió un trato 
preferencial un pequeño grupo de productos como el 
banano, el café, cacao, petróleo, madera, cacahuete y 
bauxita. Al mismo tiempo se incrementó la dependen-
cia con respecto a las manufacturas europeas. (Tablada, 
C, Smith, R y Houtart, F, 2007). Debido a esto, el con-
tinente africano tuvo que enfrentar los efectos progresi-
vos de la política económica internacional del capita-
lismo central, y de la división internacional del trabajo. 
Al mantenerse la arquitectura de la economía mundial, 
los países pobres de los ACP siguieron siendo vulnera-
bles ante los embates de las crisis. Mientras, los países 
europeos siguieron desarrollando sus industrias y tec-
nologías, disminuyendo así su dependencia de las ma-
terias primas africanas.  
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Con Lomé I, II y III cambiaron muchas cosas, menos 
lo más importante. Cambió la membrecía de los asocia-
dos, el nombre del convenio, incluso mecanismos e ins-
tituciones encargadas de las relaciones entre ambos 
continentes. Lo que, a luz de las evidencias no varió, 
fue la voluntad de la Comunidad Europea y de los go-
biernos de los estados africanos de situar las prioridades 
de África en el centro de las relaciones euroafricanas. 
Lo que ocurrió con el pasar de las décadas, durante 
veinticinco años de convenio de Lomé, fue el perfec-
cionamiento de la burocracia y los engranajes de Eu-
ropa para lograr una mejor explotación del continente 
africano.  

Se engrasaron los mecanismos de la ayuda financiera 
que se brindaba a través del FED y el BEI. Según la 
terminología establecida los fondos estaban divididos 
en recursos programables y no programables. Los pri-
meros eran asignados, a partir de los criterios de facti-
bilidad emitidos por Europa, a través de estudios sobre 
las características geográficas, poblacionales y macro-
económicas del estado receptor de estos beneficios. Los 
recursos no programables eran los que se movían en si-
tuaciones extraordinarias con un desembolso rápido por 
ajustes estructurales, asistencia humanitaria de emer-
gencia y los fondos emitidos a través del Stabex (Stabi-
lization of export earning from agricultural commodi-
ties) y el Sysmin (System for safeguard and developing 
mineral production). Esos últimos eran mecanismos 
para resarcir las afectaciones sufridas por los estados 
ACP ante las vulnerabilidades de los precios de los pro-
ductos agrícolas o minerales en el mercado internacio-
nal. Para ser un beneficiario de Stabex o del Sysmin te-
nía que existir una dependencia directa del producto 
afectado por los precios. Era un préstamo en condicio-
nes favorables para el país afectado.  

En resumen, podemos observar que los tres primeros 
convenios de Lomé estuvieron surcados por la concen-
tración en productos y países beneficiados de la condi-
ción de socios del acuerdo. Los financiamientos fueron 
destinados, esencialmente, a cubrir las necesidades más 
urgentes de los estados que debían abastecer el mercado 
europeo con las materas primas necesarias para su desa-
rrollo. La concepción que prevalecía era la del interés 
económico de los proveedores del dinero y las preferen-
cias, estipuladas en los protocolos de los productos 
priorizados. Los recursos financieros que se incremen-
taron no representaron un crecimiento real de los bene-

ficios obtenidos, debido a las crisis económicas y la in-
corporación de nuevos países integrantes de los ACP, 
sobre todo de estados del pacífico y del área del Caribe.  

Durante el Convenio de Lomé IV, que empezó a regir 
a fines del año 1989, se produjeron importantes cam-
bios en las relaciones entre Europa y el continente afri-
cano, dentro del marco de la asociación con los países 
ACP. Lomé IV se extendió durante toda la década de 
los años noventa. A nivel mundial se generalizó una li-
beralización comercial que vino a influir sobre las rela-
ciones económicas internacionales, entre los diversos 
actores incluyendo las relaciones UE- ACP. El sistema 
preferencial sufrió transformaciones en función de los 
requerimientos impuestos desde los organismos hege-
mónicos como el Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Mundial.  

 A raíz de esta nueva época sufrieron una profunda 
erosión las relativas ventajas que disfrutaban los esta-
dos africanos como resultado de la asociación. Las pro-
ducciones que entraban en el mercado europeo dismi-
nuyeron sustancialmente. Se vieron afectados los recur-
sos financieros que la Comunidad Económica Europea 
devenida en Unión Europea destinaba al desarrollo. Fue 
complejo el panorama de la situación económica y fi-
nanciera que padecieron los países de África, depen-
dientes de un solo mercado y de pocas producciones.  

Otro elemento presente era el carácter diferenciado 
con que la Unión Europea manejó sus relaciones con 
los diferentes países ACP, fundamentalmente los del 
continente africano. No todas las naciones contaban con 
el mismo trato privilegiado para sus productos. Los más 
beneficiados siguieron siendo los exportadores de pe-
tróleo y de algunas mercancías primarias que eran del 
interés de Europa. Mientras tanto, el resto de los estados 
recibieron una cuota mínima de los beneficios de la aso-
ciación. El incremento de las exportaciones africanas 
hacia el mercado europeo provino esencialmente de al-
gunos territorios de la costa atlántica del África Occi-
dental y Ecuatorial como Nigeria, Costa de Marfil, Ca-
merún y Gabón. Estadísticamente, los índices fueron 
negativos con la exclusión de estos estados. (Colectivo 
de autores, 2006). Tal situación de desaceleración es-
taba contextualizada en un escenario de crisis econó-
mica para Europa y también de fluctuaciones con rela-
ción a los precios del petróleo. Aunque este último pro-
ducto era el menos afectado, si se tenía en cuenta la si-
tuación atravesada por las mercancías beneficiarias de 
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los diferentes protocolos del acuerdo. Además, existían 
un grupo de productos elaborados como el calzado y de 
la industria química y textil que contaban con una situa-
ción más alentadora dentro del mercado europeo, pero 
los ACP, en términos generales, no contaban con tal 
desarrollo industrial, mucho menos los estados africa-
nos. Al mismo tiempo, cuando se le da una mirada ge-
neral a la condición de los protocolos se puede concluir 
que no fueron aprovechados los márgenes de cuotas 
otorgadas para su entrada en Europa. Los mismos paí-
ses que fueron los principales exportadores se mantu-
vieron como grandes importadores de manufacturas eu-
ropeas. La balanza comercial era negativa, con menos 
grado de afectación para los territorios que tenían un 
desarrollo a gran escala de la extracción petrolera o mi-
nera.  

Los fondos canalizados a través de FED y el BEI fue-
ron planificados durante dos períodos quinquenales, en 
el caso de Lomé IV. Las cuotas de dinero desembolsado 
eran inferiores a los compromisos contraídos, y desti-
nados principalmente a los llamados ajustes estructura-
les y para el apoyo de las inversiones de los países pres-
tamistas, así como el fortalecimiento de la infraestruc-
tura. 4  

El convenio contribuyó a la articulación de las econo-
mías africanas con los principios neoliberales esgrimi-
dos por el FMI y el Banco Mundial, y que se fueron 
extendiendo por todo el mundo. La cooperación econó-
mica como instrumento de condicionalidad política se 
integró con mucha más fuerza a la metodología de las 
relaciones euroafricanas. La jerga política y académica 
de la Unión Europea se llenó de términos que situaban 
la responsabilidad histórica del subdesarrollo de África 
en cuestiones internas de los estados africanos. Concep-
tos como la gobernabilidad, los derechos humanos pa-
recían contradecirse con el progresivo y paralelo des-
montaje de las funciones económicas de los estados, 
que buscaba la privatización de los renglones económi-
cos fundamentales. Si no hubiesen transcurrido más de 
dos décadas de impacto de aquellas corrientes privati-
zadoras neoliberales, se hubiese podido caer en la ten-
tación de responsabilizar exclusivamente a los gobier-
nos de África por su perenne condición de subdesarro-
llo, después de décadas de relaciones neocoloniales. Es 
curiosa la homogeneidad en la fraseología europea que 

                                                      
4 Los ajustes estructurales iban encaminados a materializar 
aquellas transformaciones que, en el orden macroeconómico, 

proyectaba desde entonces, hasta la actualidad, el desa-
rrollo en términos de crecimiento económico, como si 
los índices macroeconómicos de un estado fueran el re-
flejo más fiel del nivel de vida de sus habitantes.  

El cambio de las condiciones económicas en la década 
de los noventa condujo a un elevado deterioro de los 
beneficios que habían preservado la relación de los 
ACP y la Comunidad Europea/Unión Europea dentro 
de los Convenios de Lomé, durante más de dos décadas. 
La importancia de las relaciones de Europa con el con-
tinente africano tenía un bajo perfil si se tomaba en 
cuenta el conjunto de vínculos comerciales, congresos 
y reuniones de alto nivel con otras zonas del mundo y 
actores internacionales. El convenio de Lomé IV reflejó 
la creciente politización de las relaciones de Europa y 
África que, desde la llegada de la independencia hasta 
ese momento, habían sido esencialmente económicas. 
En la época de Lomé IV se produjo un mayor acceso de 
las mercancías de otras regiones del mundo al mercado 
europeo, lo cual se vio reflejado en la disminución de la 
importancia de las exportaciones africanas hacia el lla-
mado viejo continente. Los postulados liberalizadores, 
emanados desde los organismos internacionales recto-
res de la economía mundial, comenzaron a priorizarse 
en la agenda de las relaciones económica euroafricanas 

ÁFRICA Y LA UNIÓN EUROPEA EN EL MARCO 
DEL ACUERDO DE COTONOU 

Desde la última década del siglo XX habían quedado 
explícitas las razones para llegar a una nueva asociación 
entre Europa y los estados ACP. El Libro Verde había 
marcado el inicio de una nueva etapa en los diversos 
vínculos del conjunto, cuyas líneas fundamentales que-
daron refrendadas en el Acuerdo de Cotonou del año 
2000, firmado en la capital de Benin. En el convenio se 
plasmaron los principios de la OMC, dentro de los que 
tendría que insertarse la nueva asociación. Se puso de 
manifiesto la necesidad de la liberalización mercantil 
para construir un escenario favorable en la relación co-
mercial entre ambos bloques.  

En Cotonou quedaron reflejadas las nuevas directrices 
de la Unión Europea en su relación con los estados 
ACP, hay un fortalecimiento de la dimensión política 
de los vínculos UE-ACP. A partir de ese momento se 

eran imprescindibles para el crecimiento económico de estas 
naciones.  
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trataron diversos temas relacionados con el diálogo po-
lítico, en los diferentes espacios de concertación de 
acuerdos. Comenzó a hacerse énfasis en la necesidad de 
construir la paz y la seguridad en los territorios, con la 
intensión de crear un ambiente favorable para las inver-
siones y el crecimiento económico, así como el abor-
daje de los temas relacionados con el medio ambiente, 
la seguridad alimentaria, la deuda externa y los proble-
mas sanitarios. Dichos planteamientos fueron recogidos 
durante la Cumbre del Cairo, la primera entre la Unión 
Europea y África, realizada en la milenaria ciudad en 
abril del año 2000.  

Europa, desde la etapa de Lomé IV, había buscado 
crear mecanismos para prevenir los conflictos en las di-
ferentes regiones de los ACP. Sin embargo, tales inten-
siones no se revirtieron en la prevención de la exacer-
bación de las tensiones en las áreas más críticas. En tér-
minos generales, se observó una actuación indepen-
diente de algunos de los estados de la Unión Europea 
por sus vínculos históricos con algunas de estas regio-
nes afectadas.  

A pesar de que África siguió mostrando, en el pre-
sente siglo, los índices más desfavorables del desarrollo 
social planetario, la Unión Europea se consolidó como 
un eslabón para la aplicación acrítica de las medidas 
neoliberales provenientes de organismos internaciona-
les como el FMI. De esta forma, se pospusieron indefi-
nidamente el cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio.  

Si bien es cierto que Europa es uno de los principales 
proveedores de recursos financieros, inversiones y bie-
nes comerciales en el continente africano, con miles de 
millones de euros desembolsados, hay que aclarar que 
el viejo continente ha realizado convenientemente esos 
desembolsos en África. Muchas veces el destino del di-
nero han sido los estados más desarrollados del conti-
nente, como es el caso de Sudáfrica, mientras que los 
países clasificados como Países Menos Adelantados 
(PMA) fueron pobres receptores de esa ayuda. El orga-
nismo europeo, no pocas veces, ha incumplido con los 
compromisos concertados ante la comunidad interna-
cional, en su calidad de representante de países indus-
trializados.  

Los cambios en el régimen comercial de ambas regio-
nes se expresaron en concordancia con los aires libera-

lizadores a través de la creación de Acuerdos de Aso-
ciación Económica (EPA), zonas de libre comercio y el 
incentivo hacia una integración regional o subregional 
con vista a poder enfrentar los embates del libre comer-
cio, como sustituto de los protocolos preferenciales. 
Regresó el tratamiento recíproco en las relaciones mer-
cantiles, impuesto por la Organización Mundial de Co-
mercio. Estas transformaciones económicas serían apli-
cadas paulatinamente por un período que se extendía 
desde la aprobación de Cotonou hasta el año 2008. En 
2005 los estados comunitarios diseñaron una nueva es-
trategia de la Unión Europea para África, aprobada en 
diciembre del propio año. En este proyecto se preten-
dían unificar las relaciones entre ambos continentes a 
través de un contacto más directo con las instituciones 
panafricanas y se articulaban las relaciones con África 
dentro de los marcos de desarrollo de la Unión Europea.  

Permanecieron en el discurso europeo las recetas neo-
liberales, el crecimiento económico y la inserción en la 
economía mundial como vías de solución de los ingen-
tes problemas de las sociedades africanas y los países 
subdesarrollados de los ACP, en términos generales. Se 
ampliaron los contactos establecidos entre las comisio-
nes de la Unión Europea y la de la Unión Africana, esta 
última sustituta de la antigua Organización de la Unidad 
Africana (OUA).  

A partir de la regionalización promovida dentro del 
marco de Cotonou, los países ACP fueron divididos en 
varias regiones: África Occidental, África Central, 
Oriental y Meridional, Comunidad Meridional para el 
Desarrollo, Caribe y Pacífico. Los mecanismos de inte-
gración no sólo tenían un contenido económico, sino 
que su radio de acción incluía los objetivos políticos 
planteados desde el acuerdo. En la Estrategia Común 
para el Mediterráneo, que abarcaba estados del norte de 
África, y también zonas del Medio Oriente levantino, 
así como del Mediterráneo europeo, se enfatizaba en los 
objetivos políticos como la seguridad, la paz y el desa-
rrollo de la democracia en toda la cuenca mediterránea.  

En las consecutivas cumbres realizadas entre la Unión 
Europea y África se profundizó en los temas de la se-
guridad y la paz en un contexto de crisis migratorias y 
conflictos armados, que afectaron directa o indirecta-
mente a los Estados europeos. En este escenario, los 
países de Europa fueron conformando la política de se-
guridad de la Unión, durante la primera década del siglo 
XXI, que se materializó en el nacimiento de la Política 
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Exterior de Seguridad Común (PESC), esta derivó pos-
teriormente hacia la Política Común de Seguridad y De-
fensa, a partir del Tratado de Lisboa. Este nuevo con-
venio entró en vigor en el año 2009.  

En la segunda cumbre de la Unión Europea y África 
realizada en el año 2007 en Lisboa, se plantearon las 
directrices para enfrentar las zonas de conflictos en el 
continente africano. Europa se mostró muy preocupada, 
en las diferentes reuniones, por las crisis desencadena-
das en el África Occidental y en el norte del continente. 
Se elaboró un plan de trabajo para un período de dos 
años, con la intención de volver a reunirse en 2010. En 
este año tuvo lugar la tercera cumbre realizada en Trí-
poli, que ubicó en el centro de sus análisis los temas 
prioritarios que la asociación entre los continentes ha-
bía planteado recurrentemente en todos los espacios de 
reunión, durante el presente siglo, un nuevo Plan de Ac-
ción fue proyectado hasta el 2013.  

A juzgar por los problemas abordados durante las se-
siones de trabajo de la cumbre de Bruselas del año 
2014, se puede deducir las limitaciones de los resulta-
dos alcanzados por las anteriores cumbres. Las relacio-
nes euroafricanas enmarcadas dentro de la Joint Africa–
EU Strategy (JAES) han seguido enclaustradas en el 
planteamiento de las mismas necesidades, debido a pro-
blemas perennes del mundo actual, cuyas soluciones no 
han sido enfocadas de la mejor manera. La historia ac-
tual de las relaciones entre África y la Unión Europea, 
en el presente siglo, arroja poca luz sobre los complejos 
conflictos sociales del continente africano. El trabajo 
académico y político proveniente de los estados euro-
peos, sobre este tema, están imbuidos de un contenido 
tecnocrático y burocrático que ofrece pocas respuestas 
sobre la comprensión de las verdaderas causas de los 
problemas y las soluciones con un enfoque estructural.  

CONCLUSIONES 
La historia de los países africanos con la Comunidad 

Europea y después la Unión Europea ha atravesado un 
conjunto de dinámicas coyunturales y estructurales a lo 
largo de varias décadas que se reflejaron en los proce-
sos de avance, estancamiento o retroceso de las relacio-
nes entre ambas regiones donde predominaron los me-
canismos institucionales imbuidos de un tecnicismo 
que, a largo plazo, no logró remover el vínculo tradicio-
nal centro– periferia, que caracteriza esta relación. Los 

acuerdos de Yaundé, Lomé y los nuevos mecanismos 
concebidos después de los años noventa han tenido un 
limitado efecto sobre las realidades sociales del conti-
nente africano, donde interaccionan las diversas reali-
dades internas de estos países cuyas agendas políticas y 
escenarios de conflicto no siempre acompañan el nece-
sario desarrollo económico y científico que se requiere 
para hacer frente a una relación más equilibrada entre 
los diferentes países africanos, y de estos como bloque 
con respecto a la poderosa Unión Europea que, por su-
puesto, interpreta esa relación desde sus propios intere-
ses y prioridades y no en función de las vulnerabilida-
des del continente africano. Este trabajo ha logrado, al 
menos parcialmente, un acercamiento histórico desde 
una interpretación del tercer mundo a una temática mu-
cho más trabajada por politólogos y economistas, y del 
propio organismo europeo que impone su propia visión 
académica en función de un interés político, de mante-
ner el desequilibrio que ha caracterizado las relaciones 
entre las dos regiones a lo largo de quinientos años, pero 
ahora dentro del contexto poscolonial contemporáneo 
del maltratado continente africano.  
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